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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0149-2021-UNHEVAL 

 
Cayhuayna, 21 de octubre de 2021. 

 
 

 

VISTOS, los documentos que acompañan en cuarenta y tres (43) folios;  

 
CONSIDERANDO:  
 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 0038-2021-UNHEVAL, de fecha 15.SET.2021.2021, se 
RECONFORMÓ el COMITÉ PERMANENTE PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL POR LA 
MODALIDAD DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS-CAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
HERMILIO VALDIZÁN; 

 

Que el Jefe  (e) de la Unidad de Recursos Humanos, con Oficio Nº 0106-2021-URH/J, del 21.OCT.2021, 
remite las Bases para la Convocatoria VIII - 2021 para el personal bajo el Régimen del D.L. 1057, por lo que, 
solicita la aprobación de las mismas, desde el Proceso CAS N° 001-2021-UNHEVAL al Proceso CAS Nº 009-
2021-UNHEVAL, así como el cronograma; asimismo, remite el reporte generado por la responsable del 
aplicativo informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público, respecto a las plazas disponibles para realizar el concurso público bajo el Decreto de Urgencia Nº 083-
2021; 

 

Que el Rector remite el caso a Secretaria General, con el Proveído Nº 0335-2021-UNHEVAL-R, para que 
se emita la resolución correspondiente;  

 

Que, el presente caso se emite CON CARGO A DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO, en 
aplicación de lo que dispone el artículo 110°, inciso aa) del Estatuto de la UNHEVAL; y,  

  

Estando a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria N° 30220; por el Estatuto y el 
Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución N° 067-2021-UNHEVAL-CEU, del 09.AGO.2021, del 
Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2021 hasta el 
01.SET.2026, al Rector y Vicerrectores de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; y teniendo 
en cuenta el Oficio Nº 5224-2021-SUNEDU-02-15-02, emitido por la Unidad de Registro de Grados y Títulos de 
la SUNEDU, a través del cual se informa el registro de datos de las autoridades de la UNHEVAL; 

 

SE RESUELVE: 
 

1º. APROBAR las BASES DE LA CONVOCATORIA VIII-2021 DEL CONCURSO PÚBLICO PARA 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS-CAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO 
VALDIZÁN DE HUÁNUCO, bajo el Régimen del D. Leg. N° 1057, desde el Proceso CAS Nº 001-2021-
UNHEVAL al Proceso CAS Nº 009-2021-UNHEVAL, las mismas que se anexan y forman parte de la 
presente Resolución; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

 

2º. APROBAR el CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA VIII-2021 DEL CONCURSO PÚBLICO PARA 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS-CAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO 
VALDIZÁN DE HUÁNUCO, bajo el Régimen del D. Leg. N° 1057, de acuerdo al anexo que forma parte de 
la presente Resolución; por lo expuesto en los considerandos precedente. 

 

3º. DISPONER que la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos en coordinación con la Oficina de Imagen 
Institucional, la Unidad de Informática adopten las acciones complementarias según corresponda; por lo 
expuesto en los considerandos precedentes. 

 

4º. DAR A CONOCER esta Resolución a los órganos competentes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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